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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Abogado, Notario Público Titular de la
Trigésima Sexta Notaría de Santiago con Oficio en calle La Concepción sesenta y cinco, piso
dos, comuna de Providencia, certifico que: por escritura pública con fecha 25 de marzo de 2021
Repertorio N° 5519-2021, ante mí, don ERICK NELSON QUINTANA VERA, en
representación de INVERSIONES ERICK QUINTANA SpA, constituyó Sociedad por Acciones.
Razón Social: “BOOX LOGÍSTICA Y DATA SpA”. Domicilio: ciudad de Santiago. Duración:
indefinida. Objeto: El objeto de la Sociedad será: a) La compra, venta, comercialización,
importación, exportación, distribución de artículos, insumos, productos, instrumentos, equipos, y
en general cualquier bien mueble de cualquier clase o especie; b) La prestación y administración
del servicio de transporte de carga terrestre, marítimo, y aéreo, de bienes muebles de toda clase,
y en general todo tipo de carga, mediante los más diversos medios de transporte, sean propios o
de terceros, públicos o privados, por vía nacional o internacional; c) El servicio de creación,
mantención y administración de todo tipo de redes y programas computacionales, software, o
páginas web, que permitan la comercialización, importación, exportación, compra o venta de
bienes muebles propios o de terceros; d) La prestación de servicios de consultoría, asesoría, e
ingeniería, diseño, fabricación e implementación de tecnológicas y de innovación tecnológica
mediante, el desarrollo, elaboración, digitación, instalación, mantenimiento, soporte,
actualización, capacitación, comercialización, representación, distribución, administración,
control de gestión, compra, venta, importación y exportación por cuenta propia o ajena o de
terceros, en el país o en el extranjero de toda clase de productos de tecnologías de la información,
procesos de negocios TI, manejo, distribución, y comercialización de datos personales,
estadísticas, registro de compra y venta, y cualquier información que sea posible obtener a través
de todo medio tecnológico, software o plataforma web; e) La adquisición, enajenación alquiler, y
enajenación de bienes inmuebles y la construcción en todas sus formas, por cuenta propia o
ajena, de todo tipomde edificaciones, sea en inmuebles propios o de terceros, su administración o
explotación a cualquier título; f) Toda otra aquella actividad que se relacione directa o
indirectamente con el giro de la Sociedad, y aquellas que a futuro los accionistas decidan
realizar. Capital: $2.000.000 dividido en 2.000 acciones. De esta forma el capital queda
íntegramente suscrito y pagado. Santiago, 31de marzo de 2021.
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